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ge"6rro, 06/10/2023 4:3,l PM

Señora:
MARIA LUISA BELTRAN DE ABREO
Calle 14 No.20-188, Barrio Naranjito
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTTFtCACtóN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Administrat¡vo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 00867-18 Agosto l4 de 20,t9 det exped¡ente No. 68755-00338-11 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Exped¡ente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bil¡dad de efectuar la nolif¡cac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo contenc¡oso Admin¡strativo
a la señora MARIA LUISA BELTRAN DE ABREO, en cons¡deración a que no se presentó a surflr
dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia Íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizarel dia siguiente hábil al RECIBO del presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACÉN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER.CAS.
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

.,por,acua,""o,o""":::lllll]H-lrlttltúidg:,*"
disposiciones',

El Jefe De La cas sede Regional De Apoyo comunera, en ejercic¡o de sus atribuciones
l-"^s91."" y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. óot tos de noviemuré zs oe
2014, y

CONSIOERANDO

Que la señora LILIANA cEDtEL BARRERA, identificada con la céduta de ciudadanía No.
37.949.148 de socorro, santander, solicltó concesión de aguas de la corriente lnnominada,
para beneficio del predio El paraíso, ubicado en la Vereda éan Lorenzo, urrn¡",p,ó éo"*ro,
Santander.

Que mediante Auto RCA No. 004,l7-11 de Jun¡o 21 de 2o11,la corporación Autónoma
Regional de santander cAS Reg]onar comunera, dispuso iniciar er irám¡te y orááná t"
práctica de inspección ocular al s¡t¡o de interés.

Que la corporación Autónoma Regional de santander cAS Regional comunera, mediante
Resolución RCA No. 001239-í1 le22de septiembre de 2011]negó con""r¡on ou Ágr",
de la corr¡ente lnnom¡nada, para beneficio dei predio El paraiso, ub]cado en la veiáoatan
!"-nry. I\Iunicipio socorro, santander, soricitada por ra señora LILTANA cgoiel
BARRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.949.140 ae socorro,
santander, conforme al concepto Técnico RcA No. 01101-1 1 de Agosto 23 de 2011 y
requirió a la señora MARTA LUtsA BELTRAN DE ABREO, identifióada *n 

""0J" 
o"

ciudadanía N"28.486-021 expedida en Valle de san José, santander, para qué en et
término de Quince (15) contados a part¡r de la notificación de Ia providenóia en'mencón,
solicite la correspondiente concesión de Aguas de la cual s" encuntá ueneñ"¡"náo, .¡n
contar con la respectiva autorización.

Que el Proveido antes referido, fue Notificado personalmente a las señoras LILIANA
CEDIEL BARRERA y MARIA LUTSA BELTRAN, et día 27 de Enero de2012.

Que mediante memorando RcA No. oo13o-1g de fecha rg de Febrero de 201g, Elcoordinador de la c.A.s., Reg¡onar de santander sede Apoyo comunera, ora"no r"práctica de una v¡s¡ta de seguimiento al predio rural denominádó u pes¡tá, uü¡.áJo'", l"Vereda san Lorenzo, o Barr¡o Naranjito, der Municipio de socorro, sániáno"i-a" 
"Lv.resultado se emitió el concepto Técnico RCA No. ooito-la de Mazo zooe zolé, oér cual

se transcriben algunos apartes de interés:

(.-.)se practicó visila de seguimiento al sitio de interés, el día 23 de Febrero de 2018,observándose y constaiando lo siguiente:

se. realizó visita de inspecc¡ón ocular ar predio al predio rural denominado La pes¡ta,
ubicado en la Vereda San Lorenzo-, o.Barrio'Mranjito, iel Municipio de Socoirq S*i"ná"r,en compañía de ra señora MAR|A LUrsA BELTÉAN DE ABRÉo, ¡oentirrcaoá áü üJrade ciudadanía N"28.486.021 expedida en Vaile de san José, sántander, án 

"áia"o 
ouprop¡etario del predio en mención, dicho predio cuenta con una extensión apioximadaméntede Dos Mil (2000) metros cuadrados, destinados a potreros para pastoreo de ganado, ycuenta con una casa de habitación.

?fr:ft l.a visita de seguim¡ento de verifico que la señora MARIA LUTSA BELTRAN DEABREO identificada con cédura de ciudadanía r.r;z-a.¿áá-.oz r expedida en vaile de sanJosé, santander, es usuaria der acueducto munrcipJ áe socorro, para beneficio der predioLa Pes¡ta, ubicado en ra vereda san t-orenzo, o riánio ñiran¡ito, det utuniofiá á;óJ;;;ro.
llww.cas,gov.co - Linea Gratuita 01 8000 917600
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Revisado el punto de la corriente rnnominada de la cuar arguna vez captaba er agua paraheneficio del predio, La pesita,. se_verifico que.st" co,i*i" r,,ia¡"" rr! .rn"rt"ál]!I'r.unidad de servicios púbricos der socorro, fluu"ndo ir"'áér." por tuber¡a hasta er caucede la corriente hidrica caraota, ra.cuar discurre por tá-ve'reoa ba¡aota, o"r urrn¡"¡p¡o oesocorro, estas aguas son conduc¡das por medio iá tr¡"iá o" dos (2) purgadas, ra cuar seencuentra instalada y enterrada.

La franja forestal protectora de_la- ggrlrglte-rnnominada, que afrora en er predio La pesita,
de propiedad de ta señora MARTA LUISA BELTRAN oÉ ieneo, y ta cuát tuJ"nár"aoay canalizada por medio de tubería, está debidamente conservada con buena cobertura
llS:31y]:^"lp:lTente 

por es.pecies de porte bajo como Bore. En oicno sitio sá regisüün
ras srgurenres coordenadas planas, tomadas con GpsMAp 62s No. 3862266210.

Norte Este Altura
N=06.28.14,4 W=073.15.50,6 Z=1201 m.s,n.m

Durante el recorrido por el lugar de afloram¡ento de la corriente hídrica lnnominada que
d¡scurre sus aguas por ra Vereda 

_san. 
Lorenzo, Mun¡cip¡o de socorro, se puoo ráriril", ,jüe

dicho cause se encuentra canarizada p,or tubería bajo tierra y que no existe ningüna
captación de agua para beneficio de predios vecinos. (...).

CONSIDERACIONES

Que practicada la visita de seguimiento al sit¡o de interés, predio denominado La pes¡ta,
ubicado en la Vereda san Lorenzo, Municipio de socorro, §antander, de propiedaá de la
señora MARIA LU¡SA BELTRAN DE ABREO, identificada con cédula de ciudadanía
N"28.486.o21 expedida en valle de san José, santander, y conforme al concepto Técnico
RCA No. 00110-18 de Mazo 20 de 2018, se evidencio, que la mencionada señbra no está
haciendo uso de la coniente hídrica lnnominada que aflora en el predio La pesita, ya que
es usuaria del Acueducto Municipal de socorro, santander y se verifico que la corriente
lnnominada que aflora en el predio La pesita, fue conducida mediante tubería de Dos (2)
pulgadas, la cual se encuentra instalada y enterrada, a la corriente hídrica caraota, la cüal
discurre a la Vereda caraota, Municipio de socorro, santander y que esta corriente hídrica
no está siendo utilizada por ningún predio vec¡no.

Que este Despacho considera que no exisle fundamento de hecho n¡ de derecho para
conlinuar el trámite adm¡nistrativo adelantado en el presente Expediente, por lo que se
considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias admin¡strat¡vas obrantes en el
expediente radicado bajo el No. 68755-00338-'l 1 de fecha 20 de Junio de 2011, asunto

Concesión de Aguas y su correspondiente cancelación.

Que con fundamento en el Articulo 3'l Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde la
Corporación Autónoma Regional Santander CAS, ejercer las funciones de evaluación
control y segu¡miento de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos Naturales
Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustanc¡as o
residuos líquidos, solidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire, o a
los suelos, así como los verlimientos o emisiones que puedan causar o poner en pel¡gro el
normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o ¡mpedir u obstaculizar
su empleo para otros usos-

Estas funciones mmprenden la expedición de las respetivas licencias ambientales,
permisos, conces¡ones, autorizaciones y salvoconductos-

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de Noviembre de 2014, Art¡culo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las sedes Regionales de
Apoyo, surtir las s¡guientes funciones entre otras: Tram¡tar de oficio o a petic¡ón de parte y
de conformidad con la Ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigac¡ones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamientos,
protección y control, preservac¡ón y mov¡l¡zación de los Recursos Naturales Renovables y
el Amb¡ente.
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Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Ordénese el Archivo y Cancelación de las Actuaciones
Administrativas Ambientales, obrantes en el Expediente No. 68755-00338-11 de fecha 20
de Junio de 2011, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la
presente providencia.

ART¡CULO SEGUNDO: Ejecutoriado la presente Providencia dejar las respectivas
constancias, regísirese en los libros y Base de Datos de la cAS.

ARTICULO TERCERO: Por la CAS- Sede Regional de Apoyo Comunera, de conformidad
con el Articulo 67 de la Ley 1437 de 2011, notificar el contenido de la presente Providencia,
a la señora MARIA LUISA BELTRAN DE ABREO, quien se puede ubicar en la calle 14 No.
20-188 Barrio Naranjito, Municipio de Socorro, Santander, teiéfono 311571gg24 y hágasele
entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia en el expedienté.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal, de la presente providencia, se
debeÉ proceder de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 68 y Oó Oe la Ley en
mención.

ARTICULO GUARTO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional de
santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) días hábiles a la
fecha de notificación personal o por aviso, o al vencimiento del término'de publicación de
conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011.
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